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MODIFICACIÓN DE FICHAS TÉCNICAS Y ACLARACIÓN 
 

Invitación - Valoración Previa de Productos 
 

6 - 2021 Medicamentos 
(Tercer llamado)  

 
Se comunica a los interesados en la Valoración previa de productos 6 - 2021 Medicamentos 
(Tercer llamado), sujeta al “Reglamento para la adquisición de medicamentos e implementos 
médicos del Instituto Nacional de Seguros mediante compras por requerimiento”, cuya 
invitación fue cursada en el Diario Oficial La Gaceta N°171 del 06 de setiembre del 2021, 
considerando la modificación efectuada a dicha invitación, publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N°176 del 14 de setiembre del 2021; así como en los diarios: La Nación y La Extra del 
16 de setiembre del 2021, que, en oficios CEDINS-02907-2021 del 10 de setiembre del 2021 y 
CEDINS-02970-2021 del 17 de setiembre del 2021, el Centro de Distribución y Logística, realizó 
las siguientes modificaciones y aclaración: 
 

A. Modificaciones: 

 

1. En el Apartado I "Descripción", Inciso 1.2. Descripción de la ficha técnica del material M-
04086 "Lidocaína hidrocloruro 2% (20mg/mL) sin preservante. Solución inyectable", 
lo siguiente: 
 
Donde se indica: 
 

 
 
Debe leerse correctamente: 
 

 
 
2. En relación con la ficha técnica del material M-04162 "Sevofluranol 100% Liquido volátil 

para inhalación. Frasco con 250 mL. Con vaporizador incluido", lo siguiente: 
 
 
 



 

 

a) Apartado I "Descripción", Incisos I.1. y I.2.: 

 
Donde se indica: 
 

 
 

Debe leerse correctamente: 
 

 
 
b) Apartado III "Empaque y Etiquetado", Inciso III.1.: 

 

Donde se indica: 

 

 
 
Debe leerse correctamente: 
 

 
 

B. Aclaración: 
 
En relación con el Apartado II "Especificaciones", Inciso II.1 "Calidad", punto II.1.6. de la ficha 
técnica del medicamento M-04162 "Sevofluranol 100% Liquido volátil para inhalación. Frasco 
con 250 mL. Con vaporizador incluido", el cual establece: 



 

 

"II.1.6 aportar dos cartas originales de recomendación por especialistas anestesiólogos sobre 
el uso y seguridad del medicamento, por un período no menor a dos años, y cuyo ejercicio 
se haya brindado en Costa Rica. Estas cartas no deberán tener más de un mes de emitidas 
en relación con la apertura de ofertas." 

 
La Unidad Usuaria mediante oficio CEDINS-02970-2021 del 17 de setiembre del 2021, 
manifestó: 
 

"[...] siendo conocedores de las complicaciones que se están atravesando a nivel mundial 
con motivo de la Pandemia COVID-19, para esta precalificación se permitirá a los 
proveedores que ya han intentado precalificar el producto en los procesos anteriores (En 
este periodo 2021) presentar las cartas entregadas para dichos procesos de precalificación." 

 
Ver las fichas técnicas de los materiales M-04086 "Lidocaína hidrocloruro 2% (20mg/mL) sin 
preservante. Solución inyectable" y M-04162 "Sevofluranol 100% Liquido volátil para inhalación. 
Frasco con 250 mL. Con vaporizador incluido", modificadas en la página web del INS 

(http://www.ins-cr.com) - Servicios / Compras - Proveeduría / Avisos de Interés / Compras por 
Requerimiento / Trámites 2021 / Valoración previa de Productos 6-2021 Medicamentos (Tercer 
llamado) (plazo de recepción 29 de setiembre del 2021); así como, en la página del SICOP 
(www.SICOP.go.cr// -sección avisos/mantenimiento programado del SICOP/Gestión Aviso por 
institución). 
 

Demás términos y condiciones del proceso se mantienen invariables. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Licda. Carmen Lidia González Ramírez 
Jefe Departamento de Proveeduría 

 
 
 

Cc: archivo /Modificación-Valoración previa de productos 6-2021 Medicamentos / ENN 
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